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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia de Madrid

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Resolución del secretario de gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de fecha 2 de febrero de 2009, por la que se aprue-
ba la lista definitiva de seleccionados para constituir la bolsa de trabajo de secretarios judiciales sustitutos de la Comunidad de Madrid du-
rante el año 2009.

Vistas y resueltas las reclamaciones formuladas a la lista provisional de seleccionados y demás participantes admitidos, así como
las correspondientes a quienes deben ser excluidos para formar parte de la lista definitiva de la bolsa de secretarios judiciales sustitutos de
la Comunidad de Madrid, convocada por Resolución de 1 de septiembre de 2008 (“Boletín Oficial del Estado” número 231, de 24 de sep-
tiembre), y de conformidad con lo establecido en el artículo 136.5, párrafo segundo, del Real Decreto 1608/2005, de 30 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, el secretario de gobierno del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid ha resuelto:

Aprobar la lista definitiva de seleccionados en el número principal de plazas establecido en la convocatoria y su cupo de reserva,
ordenados de mayor a menor puntuación obtenida, y con separación respecto de quienes han acreditado pertenecer como titulares en acti-
vo al Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, que se contienen en la relación que se transcribe adjunta al presente acuerdo y a conti-
nuación del mismo.

Contra esta resolución podrán los interesados interponer recurso de alzada ante el Ministerio de Justicia, en el plazo de un mes des-
de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, agotando con ello la vía administrativa.

LISTA INTEGRADA DE COMPONENTES DE LA BOLSA DE TRABAJO DE SECRETARIOS JUDICIALES SUSTITUTOS
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Relación definitiva de seleccionados, ordenados según la calificación obtenida y con preferencia los que pertenecen
al Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa
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Relación definitiva de seleccionados, ordenados según la calificación obtenida, que constituyen el cupo de reserva
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En Madrid, a 16 de marzo de 2009.—El secretario de gobierno, Tomás Sanz Hoyos.
(03/12.287/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 3
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 3 (anteriormente mixto número 7)
de Alcalá de Henares.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 265 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Absuelvo libremente a don Daniel Emili-
yanov Danailov de la falta que inicialmente
se le imputaba, declarando de oficio las cos-
tas del presente procedimiento.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción de sentencia a don Daniel Emiliyanov
Danailov, actualmente en paradero desco-
nocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido la presente en Alcalá de Henares,
a 24 de marzo de 2009.—El secretario (fir-
mado).

(03/11.460/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 2
DE GETAFE

EDICTO

Doña María Paz Laso Pérez, secretaria judi-
cial, en sustitución de la titular, del Juzgado
de primera instancia número 2 de Getafe.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio,
exceso de cabida número 197 de 2009, a ins-
tancias de don Pablo María Ortiz España y
don Joaquín María Ortiz España, expedien-
te de dominio para la inmatriculación de la
siguiente finca:

Rústica.—Tierra, en término de Getafe, en
Cuniebles, de 600 estadades, o sea, fanega y
media, equivalentes a 51,36 áreas. Linda:
oriente, herederos de don Prudencio Benaven-
te; poniente, don Francisco Butragueño; me-
diodía, la pradera, y Norte, herederos de don
Patricio Herreros. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Getafe, al tomo 866, li-

bro 99, sección primera, folio 122, finca regis-
tral número 14.435, inscripción quinta.

Por el presente, y virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha, se convoca a las per-
sonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la
inscripción solicitada, para que en el término
de los diez días siguientes a la publicación de
este edicto puedan comparecer en el expedien-
te alegando lo que a su derecho convenga.

En Getafe, a 2 de abril de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(02/4.745/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a


